LEY DE FUEROS ( N° 25.320). COMENTARIO SOBRE SUS ALCANCES

1.-La Ley  25.320

Apruébase un nuevo Régimen de Inmunidades para legisladores, funcionarios y magistrados.

Sancionada: Septiembre 8 de 2000

Promulgada: Septiembre 12 de 2000

El Senado y Cámara de Diputados de la 

Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,

 sancionan con fuerza de Ley:


ARTICULO 1º.- Cuando por parte de juez nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se abra una causa penal en la que se impute la comisión de un delito a un legislador, funcionario o magistrado sujeto a desafuero, remoción o juicio político, el tribunal competente seguirá adelante con el procedimiento judicial hasta su total conclusión. El llamado a indagatoria no se considera medida restrictiva de libertad pero en el caso de que el legislador, funcionario o magistrado no concurriera a prestarla el tribunal deberá solicitar su desafuero, remoción o juicio político. En el caso de dictarse alguna medida que vulnera la inmunidad de arresto, la misma no se hará efectiva hasta tanto el legislador, funcionario o magistrado sujeto a desafuero, remoción o juicio político no sea separado de su cargo. Sin perjuicio de ello el proceso podrá seguir adelante hasta su total conclusión. El tribunal solicitará al órgano que corresponda el desafuero, remoción o juicio político, según sea el caso, acompañando al pedido las copias de las actuaciones labradas expresando las razones que justifiquen la medida. No será obstáculo para que el legislador, funcionario o magistrado a quien se le imputare la comisión de delito por el que se está instruyendo causa tenga derecho, aún cuando no hubiere sido indagado, a presentarse al tribunal, aclarando los hechos e indicando pruebas que, a su juicio, puedan serle útiles. No se podrá ordenar el allanamiento del domicilio particular o de las oficinas de los legisladores ni la intercepción de su correspondencia o comunicaciones telefónicas sin la autorización de la respectiva Cámara. 


ARTICULO 2º.- La solicitud de desafuero deberá ser girada de manera inmediata a la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Cámara correspondiente, la que deberá emitir dictamen, en un plazo de 60 días. La Cámara deberá tratar la causa, dentro de los 180 días de ingresada, aún cuando no exista dictamen de comisión.


ARTICULO 3º.- Si un legislador hubiera sido detenido en virtud de lo dispuesto por el artículo 69 de la Constitución Nacional, el tribunal pondrá inmediatamente en conocimiento el hecho al cuerpo legislativo correspondiente, quien decidirá por los dos tercios de los votos, en sesión que deberá realizarse dentro de los 10 días, si procede el desafuero. En este caso se actuará conforme al artículo 70 de la Constitución Nacional. Para el caso de denegar la Cámara el desafuero, el juez dispondrá la inmediata libertad del legislador.


ARTICULO 4º.- Si fuera denegado el desafuero, la suspensión o remoción solicitadas, el tribunal declarará por auto que no puede proceder a la detención o mantenerla, continuando la causa según su estado.


En cualquier caso regirá la suspensión del curso de la prescripción prevista en el artículo 67 del Código Penal.


ARTICULO 5º.- En el caso del artículo 68 de la Constitución Nacional, se procederá al rechazo in límine de cualquier pedido de desafuero.


ARTICULO 6.- Deróguanse los artículos 189,190 y 191 del Código Procesal Penal de la Nación (Ley 23.984)


ARTICULO 7.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES

A LOS OCHO DÍAS DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

REGISTRADA BAJO EL Nº 25.320

RAFAEL PASCUAL - JOSÉ GENOUD

Luis Flores Allende. -  Mario L. Pontaquario.

2.-Decreto del Poder Ejecutivo Nro 781/2000

Buenos Aires, 12/9/2000

POR TANTO: 

Téngase pro Ley de la Nación N25.320, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.-

ALVAREZ- Rodolfo H. Terragno.- Ricardo R. Gil Lavedra.- Federico T. M. Storani

3.- Comentario sobre las garantias de independencia y eficacia en la Ley de Fueros Nro 25.320. Su inconstitucionalidad 

( Dr. Ricardo Alejandro Terrile)

El Congreso acaba de sancionar la Ley Nro 25.320, interpretativa de las inmunidades contempladas y reconocidas por la C .Nacional a los legisladores, y por extensión a funcionarios y jueces sujetos a remoción y juicio politico.

El Presidente y Vicepresidente de la Republica, los ministros, el jefe de gabinete, y los propios jueces federales han gozado durante todo éste tiempo de inmunidad de proceso y arresto por imperio de los arts.189 y 190 del Código de Procedimientos, que tiene alcance  en jurisdicción federal, habida cuenta que lo contempla un código de forma y no de fondo, y no constituyen facultades conferidas y delegadas por las provincias a la Nación .

Los legisladores nacionales en cambio, son los unicos que mantienen inmunidad de opinión, de arresto y de proceso, por expreso reconocimiento de los arts.68,69 y 70 de la C.Nacional.

Es un hecho positivo que se suprimiera la necesidad del previo desafuero para que un juez pueda procesar a un miembro del Congreso. Es un avance, a no dudar, que se haya dejado sin efecto la inmunidad de proceso, dejando en pie unicamente las inmunidades de expresión y arresto.

La primera cuestión que sugiere la lectura rápida de la norma, es si la ley  Nro 25.320 alcanza también a los funcionarios , jueces y legisladores de las provincias y de la ciudad Autónoma de Buenos Aires. Si bien la potestad de abrir una causa penal recae indistintamente en jueces nacionales, provinciales y de la ciudad autónoma de Bs.As., interpreto que los mencionados jueces únicamente son competentes para imputar delitos a los funcionarios nacionales y están inhibidos de imponerse sobre los provinciales.

Sin perjuicio del imperio del art.31 de la C. Nacional, las facultades conferidas a los jueces no pueden violar las autonomías provinciales y mucho menos decidir sobre cuestiones que no han sido expresamente delegadas a la Nación.

La segunda cuestión tiene directa referencia con la interpretación que demos a la frase “..hasta su total conclusión..”; habida cuenta que no es lo mismo la sentencia que la ejecución de la sentencia. No es lo mismo, el auto de procesamiento y el dictado de la sentencia condenatoria que la orden de arresto a disposición del juez competente.

Al respecto, surgen algunos interrgantes que son necesarios dilucidar:

El llamado a indagatoria no se considera medida restrictiva de libertad, dispone el art.1 de la Ley N° 25.320, siempre y cuando el legislador, funcionario o magistrado se preste voluntariamente a la misma. Es más, previo a la indagatoria, el legislador, funcionario o magistrado a quien se le imputare la comisión de un delito puede voluntariamente presentarse, aclarando los hechos o indicando las pruebas que a su juicio pueden serles útiles. Ahora bien, si los imputados son citados a indagatoria y éstos no concurrieran a prestarla, el tribunal deberá solicitar su desafuero, remoción o juicio político y hasta tanto no se proceda a tal efecto, el involucrado goza de inmunidad.

Claro que, la norma que comentamos sigue estableciendo, que “...sin perjuicio de ello, el proceso podrá seguir adelante hasta su total conclusión....”, reiterando una vez la frase  que genera dudas interpretativas y que, a esta altura, parece ser que esta limitada a la sentencia sin arresto.

No participo de la inmunidad de arresto como extensible a toda la actividad del legislador, funcionario o juez, sea publica o privada, relacionada con su función o no. Interpreto que los fueros son garantías de independencia para que pueda actuar y cumplir adecuadamente la función que tiene reservada por la ley sin la intromisión de los otros poderes; pero de ninguna manera debe extenderse a las actividades o conductas punibles que escapan a aquella función.

Recuerdo que en la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en la subcomisión que habíamos integrado durante 1983/1987, se debatió si correspondía el desafuero a un Diputado que había golpeado a su cónyuge o aquel otro que producto de una vieja reyerta con su vecino no tuvo miramientos cuando se incorporó a la Cámara, y contaba con fuero parlamentario, de atropellarlo sin pudor alguno, con saña y alevosía, escudándose después en sus fueros e inmunidades.

Recientemente, el Juez Fraticheli, con competencia penal en un departamento de la Provincia de Santa Fe, frente a la muerte dudosa de su hija, se ha escudado en sus fueros e inmunidades de arresto para evitar la indagatoria, provocando una desigualdad de trato con su cónyuge que no cuenta con iguales prerrogativas y extendiendo la inmunidad a la imputación de un delito que escapa a su función de juez.

La imposibilidad que el juez interviniente tiene de ordenar allanamientos del domicilio particular ni la intercepción de su correspondencia o comunicaciones telefónicas sin la autorización de la respectiva cámara, abonan la hipótesis, que la pauta legal es restrictiva en muchos aspectos y mantiene un privilegio irritante que lesiona el derecho de igualdad de trato.

La finalidad del fuero es garantizar independencia de los otros poderes pero de ninguna manera puede transformarse en privilegios que importen una irritante inmunidad.

Por otra parte, la exigencia que la medida cabe siempre y cuando lo autorice el respectivo cuerpo, habilita al presunto imputado a enterarse con anticipación y de esta manera “hacer desaparecer” los elementos comprometedores que lo puedan condenar

Otra duda interpretativa surge del art.2 de la mencionada ley, al precisar que la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Cámara correspondiente, deberá emitir un dictamen en un plazo de 60 días en caso de desafuero. Pero “...la Cámara deberá tratar la causa dentro de los 180 días de ingresada.....”. Evidentemente, “tratar” no es lo mismo que “emitir un dictamen” y ello impediría un pronunciamiento definitivo del desafuero.

Otra circunstancia novedosa aparece frente a la detención del legislador por haber sido sorprendido “ in fraganti” en los terminos del art.69 de la C.N..La Camara deberá con los 2/3 de votos (¿presentes o totales?), en sesión que se celebrará dentro de los 10 días (¿hábiles, inhabiles,útiles?), si procede el desafuero.

Es decir, que aún en los casos que expresamente preveé la Constitución la detención, la permanencia esta supeditada a la decisión soberana del cuerpo, siguiendo la causa según su estado.

Por fin, como una manera de despejar dudas, y definir el marco y contenido de la ley de fueros, ésta establece en su art.5 a contrariu censu, que únicamente reglamenta e interpreta lo atinente a la inmunidad de proceso y arresto, habida cuenta que en el caso contemplado por el art.68 de la C.N. se procederá al rechazo in limine de cualquier pedido de desafuero, habida cuenta que éste constituye una decisión política del cuerpo legislativo no sujeto a control judicial.

En el derecho comparado, han sido las propias constituciones quienes han establecido todo un capitulo de inmunidades y no ha sido delegado al legislador ordinario. Nuestro país siempre ha sido la excepción en muchas cosas.

Hoy, desaprovechada la convención constituyente, y frente al escándalo constitucional protagonizado por los senadores, sanciona el Congreso una norma a fin de poner fin a las inmunidades implícitas que otros poderes con el beneplácito de propios y extraños.

La flamante ley interpreta a la constitución manteniendo solamente la inmunidad de arresto tanto para los legisladores como para los funcionarios y jueces sometidos a remoción y juicio político, pudiendo seguir el proceso judicial hasta su total conclusión, ya sea con la condena o la absolución.

La ley es inconstitucional porque ha dejado de lado la expresa norma del art.70 de la C.Nacional que requiere “... cuando se forme querella contra un legislador, podrá cada cámara suspender en sus funciones al acusado y ponerlo a disposición del juez competente para su juzgamiento. Esto último ha sido interpretado desde siempre, que no se puede indagar al legislador para procesarlo y mucho menos, claro esta, para detenerlo.

Esta disposición que contraria la constitución en torno a la protección tutelada, corrige una tergiversación o distorsión del sistema adoptado para funcionarios y jueces.

Efectivamente, la ley en referencia al legislador debe ser entendida como tutela de la función que desarrolla y que tiene asignada por la constitución y no se extiende a la actividad privada del mismo. Ello es así, y ha sido el propósito del convencional, al delegar en la respectiva cámara la interpretación de los hechos para autorizar o negar el desafuero y de allí la tutela. Sin embargo, la ley avanza positivamente y al respecto no merece objeción alguna sobre jueces y funcionarios, que en la actualidad gozaban de una inmunidad conferida por la legislación ordinaria, tolerada y aceptada por el propio poder judicial y sus antecedentes.

Los funcionarios y jueces sometidos a remoción o juicio político, es decir, el Presidente, Vicepresidente de la Republica, el jefe de gabinete, los ministros, los jueces de la Excma. Corte de Justicia, los jueces federales etc. Están sujetos al proceso judicial y únicamente conservan la inmunidad de arresto en los casos que están explicitados en la ley.

Jueces, funcionarios y legisladores podrán ser indagados cuando voluntariamente se presten a ello o por decisión de su respectiva cámara y cabe la posibilidad de avanzar en el proceso, sin perjuicio asentimiento o consentimiento al proceso de imputación.

Sigo pensando que la indagatoria no puede ser interpretada como una restricción a la libertad y no “cierra” a mi juicio la solución que ha adoptado la doctrina y los precedentes constitucionales. El procesamiento de un juez que se niega a la indagatoria, amparándose en sus fueros de inmunidad, implica un jury que se agota con la remoción del juez imputado. Si a posteriori de la indagatoria, el mismo surge que es inocente, ¿cómo resolvemos el perjuicio?.

Por otra parte, la indagatoria al Presidente o Vicepresidente de la Republica que se niega a la misma, implicaría el juicio político, su remoción y frente a una eventual absolución, el quiebre institucional es inevitable.

El Consejo de la Magistratura debe resolver el pedido de arresto de un juez federal que formaliza el juez interviniente. ¿ Cómo resuelve el citado consejo la incapacidad de contar con facultades judiciales para revisar las decisiones del juez competente, asumiendo el carácter de Cámara de Apelaciones en lo Penal?.

De cualquier forma, debemos estar atentos a la interpretación que se otorgue a la norma por parte del poder judicial y alentamos el cese y equivocado “espíritu de cuerpo” de los respectivos fueros, para lograr mecanismos de igualdad que jerarquicen la democracia.


Rosario, 18 de Septiembre del 2000






Dr. Ricardo Alejandro Terrile

